
Outlook

RV: FACTORES DE DESEMPATE CONSORCIO @ C&D EVENTO RFQ 210401

Desde AS14. MELISSA ANDREA JAIME AVENDAÑO <MELISSA.JAIME@FAC.MIL.CO>
Fecha Mié 8/04/2026 9:17 AM
Para TE. MARIA PAULA QUINTERO DIAZ <MARIA.QUINTERO@FAC.MIL.CO>; ASD2. JHON ALEXANDER JIMENEZ DAZA <alexander.jimenez@FAC.MIL.CO>

1 archivo adjunto (17 MB)
Factores 1 al 3 C&D Abril.zip;

Buenos días,

Cordialmente se remite respuesta de la empresa CONSORCIO @ C&D.

Cualquier inquietud por favor comunicarla.

Atentamente,
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De: DARG SAS <gerenciadarg@gmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2026 8:40 a. m.
Para: AS14. MELISSA ANDREA JAIME AVENDAÑO <MELISSA.JAIME@FAC.MIL.CO>
Asunto: FACTORES DE DESEMPATE CONSORCIO @ C&D EVENTO RFQ 210401
 
Cordial saludo

Envío documentación para acreditar los factores de desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y en el Decreto 1082 de 2015 modificado
por el Decreto 1860 de 2021.

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra,
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus
trabajadores o socios o accionistas.

PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección constitucional son aquellas personas que debido a su
particular condición física, psicológica o social merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta categoría
se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en condición de
discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas.
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Quedamos atentos a sus comentarios

Nota 1: En el presente correo se adjunta documentos para acreditar los factores de desempate 1 a 3
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